
Mancomunidad
de l´Alacantí
Ayuntamientos de Alicante, El Campello, Mutxamel
San Juan de Alicante, San Vicente del Raspeig y Agost

Juan Javier Maestre Gil, Secretario,  en funciones,  de la Mancomunidad de 
l’Alacantí, 

Certifico:

Que en la sesión del Pleno de esta Mancomunidad celebrada el día ocho de abril 
de dos mil veintidós, cuya Acta aun no ha sido aprobada, se adoptó un acuerdo que, 
copiado íntegra y literalmente, dice lo siguiente:

“7.-  APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS AL 
PRESUPUESTO DE 2022.

Se da cuenta del expediente tramitado en relación con el epígrafe que precede, 
cuyos antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuación.

Visto  el  expediente  de modificación  de crédito  número 1,  de suplemento  de 
créditos, dentro del presupuesto de esta Mancomunidad y constando en el expediente el 
informe favorable del Interventor,  el  Pleno de esta Mancomunidad,  por unanimidad, 
adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  el  expediente  número  uno,  de  modificación  de  créditos, 
dentro  del  presupuesto  de  2022,  de  esta  Mancomunidad,  que  presenta  el  siguiente 
resumen por capítulos:

MODIFICACIONES EN GASTOS

                                CREDITO              SUPLEM.                     
PARTIDA         CONCEPTO                                           INICIAL              CRÉDITO                    TOTAL

 311-22799        Tratamientos sanitarios antivectoriales           585.093,08                  81.102,39              666.195,47
 

FINANCIACIÓN

Remanente Líquido de Tesorería ………………….…. 81.102,39.- euros

Segundo.- Que inicialmente aprobado el expediente, se exponga al público por 
término  de  15  días  hábiles,  previo  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia. 
Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  presentaran  reclamaciones,  el  expediente  se 
entenderá definitivamente aprobado, tal  y como establece el  artículo 169.1 del texto 
refundido de la Ley de Haciendas Locales

Plaza de España, 1, 2ª 03550-Sant Joan d’Alacant Tfn 966013194 info@mancomunidad-alacanti.org REL 0503001 CIF P5390001E

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

R
Q

H
R

C
KQ

G
KS

3C
ZJ

C
FC

9F
G

7M
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//m

an
co

m
un

id
ad

-a
la

ca
nt

i.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Tercero.- Que definitivamente aprobado, se inserte resumido por capítulos en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  se  remita  simultáneamente  una  copia  a  las 
administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma.”

Para que así conste y surta efectos donde convenga, expido la presente, de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente, en Sant Joan d’Alacant, a la fecha y con las  
firmas electrónicas al margen.

                                 El Secretario, en funciones,

Vº Bº
      El Presidente,        Juan Javier Maestre Gil

                                                                      

       Luis José Barcala Sierra

Plaza de España, 1, 2ª 03550-Sant Joan d’Alacant Tfn 966013194 info@mancomunidad-alacanti.org REL 0503001 CIF P5390001E

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

R
Q

H
R

C
KQ

G
KS

3C
ZJ

C
FC

9F
G

7M
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//m

an
co

m
un

id
ad

-a
la

ca
nt

i.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


	Mancomunidad
	MODIFICACIONES EN GASTOS
	PARTIDA CONCEPTO INICIAL CRÉDITO TOTAL


		esPublico Gestiona - Mancomunitat de l'Alacantí
	2022-04-25T13:27:56+0200
	Sant Joan d'Alacant
	JUAN JAVIER MAESTRE GIL - DNI 21406626C
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Mancomunitat de l'Alacantí
	2022-04-11T14:15:44+0200
	Sant Joan d'Alacant
	LUIS JOSE BARCALA SIERRA - NIF:21428721N
	Lo acepto




